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¿Cómo solicito mi usuario por primera vez para usar los 
Canales Digitales? 

 

 

Paso 1: Acudir a la sucursal y firmar el 
Contrato de uso de Canales Digitales 

 

Paso 2: Descargue e instale Fita App 
desde la Play Store (Android) o App 
Store (Apple). 

 

Paso 3: Ingrese a Fita App y haga clic 
en: Regístrese Aquí. 

 

 

Paso 4: Acepta los términos y 
condiciones. 

 

Paso 5: Complete los campos con la 
información requerida:  

 Tipo de documento (puede ser INE, 
Licencia de Manejo o Pasaporte, será 
el documento que registraste, al 
momento de crear tu Cuenta dentro 
de FITA). 

 Nro. de documento (será el número 
del documento registrado en la 
apertura de tu Cuenta Operativa).  

 Nombre (s) 
 Apellido (s)  
 Correo electrónico 
  Teléfono  
 Teléfono móvil 
 Nombre de usuario (Max. 30 

caracteres, que pueden ser entre 
letras mayúsculas o minúsculas y 
números). 

Nota: Para crear tu nombre de usuario, te 
recomendamos utilices la primera letra de 
tu nombre y tu primer apellido, ej. alopez 
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Paso 6: Confirmar la solicitud de 
registro dando click en: Confirmar.  

 

A continuación, se mostrará una 
notificación con el resultado de la 

operación. 

 

 

Su solicitud de registro quedará 
ingresada, y recibirá un e-mail con la 
notificación de la solicitud.  
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Ya solicité mi usuario de Fita App, ¿Cómo ingreso por 
primera vez? 

 

Una vez realizada la solicitud de 
usuario y la misma fue aprobada por 
FITA, recibirá un correo electrónico 
con un link para crear la contraseña. 

 

Paso 1: Haga click en el botón 
Establecer Contraseña, (el mismo lo 
redirigirá a nuestro portal web para 
crear su contraseña). 

 

Paso 2: Cree su contraseña siguiendo 
los parámetros de seguridad 
indicados en esta sección. 

 

 
 

Paso 3: Una vez confirmada, podrá 
acceder a Fita App con los datos 
creados (Usuario y Contraseña).
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¿Cómo realizo transferencias entre mis cuentas? 
 

Podrá acceder a esta funcionalidad 
de dos formas, a través del menú 
Transferir / Entre cuentas propias o a 
través del menú rápido de cada 
producto en la posición consolidada 
seleccionando la opción 
“transferencia”. 

 

 

Paso 1: Seleccione la opción de 
transferencia Entre cuentas propias y  

 

Paso 2: Posterior seleccione la cuenta 
de origen (de donde se debitará el 
dinero). 

 

Paso 3: Seleccione la cuenta de 
destino (donde se acreditará la 
transferencia). 

Paso 4: Complete los datos solicitados:  

 Monto a transferir  
 Concepto de la transferencia  
 Correo electrónico: en esta opción 

mostrará tu correo electrónico, si lo 
consideras necesario puedes 
modificar la dirección para enviar el 
comprobante una vez realizado  
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Paso 5: Confirmar la transferencia. 

 
Paso 6: Ingresar el código de 
seguridad. 

Para completar la transacción se le 
pedirá el código de seguridad que 
tenga configurado (NIP, Soft Token, 
SMS Token, etc.), deberá ingresarlo y 
hacer clic en Continuar. 

 

 
Finalmente se visualizará la siguiente 
pantalla, confirmando que la 
transacción se realizó exitosamente. El 
comprobante de pago lo podrá 
compartir vía WhatsApp, Correo o 
SMS. 
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¿Cómo realizo transferencias a cuentas de otros clientes? 
 

Paso 1: Ingrese a través del menú 
“Transferir/ A cuentas de terceros”. 

 

 

Paso 2: Seleccionar la cuenta de origen. 

 

Paso 3: Seleccionar la cuenta de 
destino. Si no tiene ninguna cuenta 
guardada, haga click en “Nueva 
cuenta”, seleccione el Tipo de Producto 
(Cuenta Operativa o Cuenta de Ahorro 
FIT) y el Número de Cuenta a la que 
requiere transferir, haga click en Buscar. 

 

Aparecerán los datos de la cuenta a la 
que va transferir para validar su 
información. 

Nota: Aparecerá un botón de Guardar 
para registrar los datos del cliente al que 
se le aplicará la transferencia para 
futuros movimientos. 
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Paso 4: Completar los datos solicitados: 

 Monto a transferir entre las cuentas  
 Concepto de la transferencia  
 Correo electrónico para notificar 

una vez realizada (y aprobada) la 
transferencia 

 

Pago 5: Confirmar la transferencia. A 
continuación, se presenta el resumen 
de los datos ingresados en los pasos 
anteriores para ser validados. 

 

 

 
Paso 6: Ingresar el código de seguridad. 

Para completar la transacción deberá 
ingresar el código de seguridad 
registrado inicialmente (NIP, Soft Token, 
SMS Token, etc.), deberá ingresarlo y 
hacer clic en Confirmar. 

 

Posteriormente se visualizará la siguiente 
pantalla, confirmando que la 
transacción se realizó exitosamente. 
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¿Cómo consulto las transacciones que he realizado? 
 

Paso 1: En la pantalla de inicio 
seleccione la opción “Mis Productos” 
que mostrará un menú de opciones 
según el tipo de cuenta. 

 
Paso 2: En el caso de las Cuentas de 
Ahorro se mostrará lo siguiente: 
ÚLTIMAS 5 TRANSACCIONES en esta 
misma pantalla tendrás acceso para 
ver operaciones de días o meses 
anteriores (hasta el tope de 6 meses 
de antigüedad). 

 

En la pestaña de “Todos los 
Movimientos” se presentan varias 
opciones para Filtrar y seleccione 
cualquiera de las siguientes opciones: 
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¿Cómo cambio mi clave de validación (NIP)? 
 

En el menú seleccione la opción 
“Configurar” y posterior la opción 
“Modificar NIP”. 

 

 

 

Aquí deberá ingresar el NIP actual y 
agregar el Nuevo NIP, así como la 
confirmación de este último. 

 

 

Por último, de clic al botón 
“Confirmar” y finalmente aparecerá 
la siguiente pantalla. 
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¿Cuándo puedo cambiar mi contraseña? 
 

En cualquier momento podrás 
cambiar la contraseña y otros 
controles de seguridad, ingresando a 
la opción de “Configurar” y posterior 
en la opción “Modificar contraseña”. 

 

 

Aquí se deberá ingresar la contraseña 
actual, ingresar la Nueva contraseña y 
repetir para confirmar la contraseña. 

 
 

Por último, de clic al botón 
“Confirmar” y finalmente aparecerá 
la siguiente pantalla. 
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¿Cómo puedo restablecer mi contraseña en caso de 
haberla olvidado? 

Paso 1: En el inicio de sesión escriba su 
nombre de usuario y de click en la 
opción “Olvidé o bloqueé mi clave”. 

 

 

Paso 2: Seleccione la opción “Olvido 
de contraseña”. 

 

 

Paso 3: Ingrese su correo electrónico 
registrado al momento de activar su 
cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4: De clic en “Continuar” y se 
mostrará un mensaje donde se 
confirma el envío de las instrucciones 
al correo registrado para recuperar su 
contraseña. 

 

 

Paso 5: Recibirá un correo electrónico 
con el asunto: “Aviso de nueva 
contraseña”.  

Nota: El correo de restablecimiento de 
contraseña tiene una validez de 24 
horas. Revise su “Bandeja de entrada” 
“No deseado” o “SPAM”. 
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Paso 6: De clic en el enlace “Para 
cambiar su contraseña haga Clic 
AQUÍ”. 

 

 

Paso 7: El link le dirigirá a la siguiente 
pantalla en la cual deberá colocar su 
Nueva contraseña, siguiendo los 
siguientes criterios: 

 Contar con mínimo 8 dígitos 
 Incluir mayúsculas, minúsculas y un 

número.  
 No haber ingresado la misma 

contraseña con anterioridad 

 

 

 

 

 

 

Paso 8: De click en el botón 
“Confirmar” y se guardará su nueva 
contraseña con la cual podrá 
acceder nuevamente a FITA App o 
Banca Web FITA.  
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¿Cómo puedo restablecer mi usuario bloqueado? 
 

Paso 1: En el inicio de sesión escriba su 
nombre de usuario y de click en la 
opción “Olvidé o bloqueé mi clave”. 

 

 

Paso 2: Seleccione la opción “Bloqueo 
de usuario”. 

 

 

Paso 3: Ingrese el correo electrónico 
que registró al momento de crear su 
cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4: Haga clic en “Continuar” y el 
sistema le mostrará un mensaje donde 
se confirma el envío de las 
instrucciones al correo previamente 
registrado para desbloquear su 
usuario. 

 

 

Paso 5: Recibirá un correo electrónico 
con el asunto de “Desbloqueo de 
usuario”.  

Nota: El correo de restablecimiento de 
contraseña tiene una validez de 24 
horas. Revise su “Bandeja de entrada” 
“No deseado” o “SPAM”. 
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Paso 6: Haga clic en el botón 
“Desbloquear mi usuario”. 

 

 

Paso 7: Una vez desbloqueado su 
usuario, aparecerá la siguiente 
pantalla, donde además de colocar 
correctamente su usuario, por 
seguridad deberá cambiar la 
contraseña, siguiendo los siguientes 
pasos: 

 Contar con mínimo 8 dígitos 
 Incluir mayúsculas, minúsculas y un 

número.  
 No haber ingresado la misma 

contraseña con anterioridad 

 

 

 

Paso 8: De click en el botón 
“Confirmar” y se guardará la nueva 
contraseña para acceder 
nuevamente al aplicativo. 
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BANCA WEB FITA 
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¿Qué pasos debo seguir para iniciar a utilizar la “Banca 
Web FITA”? 

 

Paso 1: Acudir a la sucursal y firmar el 
Contrato de uso de Canales Digitales. 

Paso 2: Ingrese al portal: 
https://bancawebfita.fitaserviciosfina
ncieros.com.mx/Administration.WebUI
/Pages/General/Login.aspx?ReturnUrl
=%2f 

 

 

Paso 3: Para Persona física, haga clic 
en la opción “Regístrese: Persona”. 

 

 

 

 

 

Paso 4: Acepte los términos y 
condiciones. 

 

Paso 5: Complete los campos con la 
información requerida:  

 Tipo de documento (puede ser INE, 
Licencia de Manejo o Pasaporte, será 
el documento que se registró, al 
momento de crear su Cuenta dentro 
de FITA). 

 Nro. de documento (será el número 
del documento registrado al 
momento de crear tu Cuenta dentro 
de FITA).  

 Nombre (s) 
 Apellido (s)  
 Correo electrónico 
  Teléfono  
 Teléfono móvil 
 Nombre de usuario (Max. 30 

caracteres, que pueden ser entre 
letras mayúsculas o minúsculas y 
números).  
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Nota: Te recomendamos (para crear tu 
nombre de usuario) utilices la primera letra 
de tu nombre y tu primer apellido, ej. 
alopez. 

 

 

Paso 6: Confirme la solicitud de 
registro: para poder confirmar la 
solicitud debe ingresar el Captcha y 
hacer click en Confirmar. 

 

 

 

 

 

 

Se desplegará la notificación:               
Su registro ha sido realizado con éxito. 

 

 

Su solicitud de registro quedará 
ingresada, y recibirá un e-mail con la 
notificación de la solicitud. 
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Ya solicité mi usuario en la Banca, ¿Cómo ingreso por 
primera vez? 

 

Una vez realizada la solicitud de 
usuario y la misma fue aprobada por 
FITA, recibirá un correo electrónico 
con un link para crear la contraseña. 

 

Paso 1: Haga click en el botón 
Establecer Contraseña, (el mismo lo 
redirigirá a nuestro portal web para 
crear su contraseña). 

 

Paso 2: Cree su contraseña siguiendo 
los parámetros de seguridad que le se 
indican.   

 

 

Paso 3: Una vez quede confirmada, 
podrás acceder desde Fita App con 
sus datos registrados (Usuario y 
Contraseña). 
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¿Cómo realizo transferencias entre mis cuentas? 
 

Podrás acceder a esta funcionalidad 
a través del menú 
“Transferencias/Entre mis cuentas”. 

 

 

Paso 1: Seleccione el tipo de 
transferencia (Transferencia entre mis 
cuentas) y posterior seleccione la 
cuenta de origen (donde se tomará el 
dinero). 

 

Paso 2: Seleccione la cuenta de 
destino. 

 

Paso 3: Complete los datos solicitados: 

 Monto a transferir entre las cuentas  
 Concepto de la transferencia  
 Correo electrónico para notificar una 

vez realizada (y aprobada) la 
transferencia 

 

 

Paso 4: Confirmar la transferencia. 
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Paso 5: Ingresar el mecanismo de 
seguridad. 

 

Para completar la transacción se le 
pedirá el código de seguridad 
registrado (NIP, Soft Token, SMS Token, 
etc.), deberá ingresarlo y hacer clic 
en Continuar. 

 

De no tener configurado un dispositivo 
de seguridad NIP (Número de 
Identificación Personal) deberá crear 
uno en este paso (debe constar de un 
valor numérico de 4 dígitos, ej. 9731). 

 

 

 

De tener un NIP registrado (Número 
de Identificación Personal) como 
mecanismo de seguridad ya creado, 
solo deberá ingresarlo. 

 

 

Posteriormente se visualizará una 
notificación confirmando la 
transacción se realizó exitosamente. 
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¿Cómo realizo transferencias a cuentas de otros clientes? 
 

Ingrese a través del menú 
“Transferencias/ A cuentas de 
terceros”. 

 

Paso 1: Seleccione la cuenta de 
origen. 

 
Paso 2: Seleccione la cuenta de 
destino. Si no tiene ninguna cuenta 
registrada, haga click en “Nueva 
cuenta”, seleccione el Tipo de Producto 
(Cuenta Operativa o Cuenta de 
Ahorro) y el Número de Cuenta a la que 
va transferir, haga click en Buscar. 

 

Posteriormente aparecerán los datos 
de la cuenta a la que va transferir 
para validar su información. 

Nota: Aparecerá un botón de Registrar 
producto, para registrar los datos del 
cliente al que se le aplicará la 
transferencia para futuros movimientos.  

 

 
 

Paso 3: Completar los datos 
solicitados: 

 Monto a transferir entre las cuentas  
 Concepto de la transferencia  
 Correo electrónico para notificar una 

vez realizada (y aprobada) la 
transferencia 
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Paso 4: Confirmar la transferencia. A 
continuación, se presenta el resumen 
de los datos ingresados en los pasos 
anteriores, los cuales deberá validar 
previo a su confirmación. 

 

 

Paso 5: Ingresar el mecanismo de 
seguridad. 

 

Para completar la transacción se le 
pedirá el código de seguridad 
previamente configurado (NIP, Soft 
Token, SMS Token, etc.), deberá 
ingresarlo y hacer clic en Continuar. 

 

De no tener configurado un dispositivo 
de seguridad NIP (Número de 
Identificación Personal) deberá crear 
uno (debe constar de caracteres 
numérico de 4 dígitos, ej. 9731). 

De tener un NIP registrado (Número 
de Identificación Personal) solo 
deberá ingresarlo. 

 

Posteriormente se visualizará una 
notificación confirmando que la 
transacción se realizó exitosamente. 
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¿Cómo consulto las transacciones que he realizado? 
 

Paso 1: En la pantalla de inicio 
seleccione la opción 
“Transferencias/Histórico”. 

 

Paso 2: Seleccione el tipo de 
búsqueda, en esta pestaña se 
presentan varias opciones para Filtrar, 
seleccione cualquiera de las 
siguientes opciones: 

 

 

Paso 3: Se mostrará el resultado de la 
búsqueda seleccionada con los 
movimientos realizados. 

 

Posteriormente podrá guardar dicha 
transacción como frecuente o ver los 
detalles de la transacción. 
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¿Cómo guardo una transacción como frecuente? 
 

Tomando como ejemplo una 
transferencia a un tercero: 

 

Paso 1: En la pantalla de inicio 
seleccione la opción 
“Transferencias/Histórico”. 

 

Paso 2: Seleccione la opción 
“Guardar como frecuente”, esta se 
encuentra de lado derecho de cada 
movimiento realizado y se identifica 
con un icono de diskette. 

 

 

Paso 3: Asigne un nombre corto, para 
identificar la transacción. 

 

Paso 4: Confirme la creación de la 
transferencia como frecuente.  

 

 

Paso 5: Finalmente, la creación de la 
transacción como frecuente 
aparecerá registrada en la pestaña 
“Transferencias/Frecuentes”. 
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¿Cómo cambio mi clave de validación (NIP)? 
 

En la parte superior derecha de clic en 
su nombre y se desplegará una 
ventana donde podrá acceder a la 
opción “Cambiar NIP”. 

 

 

En este paso deberá ingresar el NIP 
actual y agregar el Nuevo NIP, así 
como la confirmación de este último y 
de clic al botón de “Confirmar”. 

 

 

Finalmente aparecerá la pantalla de 
confirmación del cambio. 
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¿Cómo puedo restablecer mi contraseña? 
 

Paso 1: Ingrese al portal: 
https://bancawebfita.fitaserviciosfina
ncieros.com.mx/Administration.WebUI
/Pages/General/Login.aspx?ReturnUrl
=%2f 

 

 

Paso 2: Ingrese su usuario y de clic en 
“Ingresar”. 

 

 

Paso 3: Haz clic en la opción “¿Ha 
olvidado su contraseña?”. 

 

 

 

 

Paso 4: Ingrese el correo electrónico 
que registró al momento de crear su 
cuenta, y de clic en el cuadro de 
verificación Captcha. 

 

 

Paso 5: De clic en “Confirmar” y se 
mostrará un mensaje donde se 
confirma el envío de las instrucciones 
al correo registrado para recuperar su 
contraseña. 
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Paso 6: Recibirá un correo electrónico 
con el asunto de “Aviso de nueva 
contraseña”.  

Nota: El correo de restablecimiento de 
contraseña tiene una validez de 24 
horas. Revise su “Bandeja de entrada” 
“No deseado” o “SPAM”. 

 

 

Paso 7: De clic en el enlace “Para 
cambiar su contraseña haga Clic 
AQUÍ”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 8: El link le dirigirá a la siguiente 
pantalla en la cual deberá ingresar su 
Nueva contraseña, siguiendo los 
siguientes criterios: 

 Contar con mínimo 8 dígitos 
 Incluir mayúsculas, minúsculas y un 

número.  
 No haber ingresado la misma 

contraseña con anterioridad 

 

Paso 9: De click en el botón 
“Confirmar” y se guardará la nueva 
contraseña e iniciará sesión en la 
Banca Web. 
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¿Cómo puedo restablecer mi usuario bloqueado? 
 

Paso 1: Ingrese al portal: 
https://bancawebfita.fitaserviciosfina
ncieros.com.mx/Administration.WebUI
/Pages/General/Login.aspx?ReturnUrl
=%2f 

 

 

Paso 2: Ingrese su usuario y de clic en 
“Ingresar”. 

 

 

Paso 3: De clic en la opción “¿Su 
usuario ha sido bloqueado?”. 

 

 

 

 

Paso 4: Ingrese el correo electrónico 
registrado al momento de crear su 
cuenta, y de clic en el cuadro de 
verificación Captcha. 

 

 

Paso 5: De clic en “Confirmar” y el 
sistema mostrará el aviso de solicitud 
de desbloqueo de usuario. 

 
 

 

Paso 6: Recibirá un correo electrónico 
con el asunto: “Desbloquea ahora a tu 
usuario de banca en línea”.  
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Nota: El correo para desbloquear su 
usuario tiene una validez de 24 horas. 
Revise su “Bandeja de entrada” “No 
deseado” o “SPAM”. 

 

 

Paso 7: De clic en el botón 
“Desbloquear mi usuario”. 

 

 

Paso 8: Una vez desbloqueado su 
usuario, aparecerá la siguiente 
pantalla, donde deberá ingresar 
correctamente su usuario, por 
seguridad deberá cambiar su 
contraseña, siguiendo los siguientes 
pasos: 

 Contar con mínimo 8 dígitos 
 Incluir mayúsculas, minúsculas y un 

número.  
 No haber ingresado la misma 

contraseña con anterioridad 

 

 

 

Paso 9: De click en el botón 
“Confirmar” y se guardará la nueva 
contraseña e iniciará sesión en la 
Banca Web. 
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¿Cómo puedo cancelar el servicio de Canales Digitales? 
 

Paso 1: Acudir a la sucursal de su 
preferencia. 

 

Paso 2: Acercarse con un ejecutivo y 
solicitar la cancelación del servicio de 
Canales Digitales. 

 

Paso 3: El ejecutivo le indicará el 
procedimiento necesario, de esta 
manera su cuenta para utilizar los 
Canales Digitales se dará de baja 
definitivamente. 

 

Nota: El servicio es lo único que se 
dará de baja, ninguna cuenta 
Operativa o de Ahorro se verá 
modificada al realizar esta acción, 
adicional podrá solicitar nuevamente 
el servicio de Canales Digitales 
cuando así lo desee. 

 

 

 


